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Tarea encomendada: Verificación del Estado Parcelario actual de los 

inmuebles Nomenclaturas Catastrales de Origen Nº 1860-340450 y 1860-340430, 

ubicados en Calle San Martin 454, la primera y Calle Sarmiento s/nº, la segunda, 

Villa San José, departamento Jáchal, provincia de San Juan, además de realizar 

un relevamiento planialtimètrico de los terrenos, colocación de puntos fijos de 

nivel, ubicación de los árboles existentes y sobre todo ver si las paredes 

colindantes invaden los terrenos objeto de este trabajo.- 

En primer lugar se llevó a cabo la recolección de datos en el Registro 

Gráfico y Base de Datos Digital, de la Dirección de Geodesia y Catastro, para lo 

cual se solicitó: el reflejo de datos de la base y los planos de mensura vigentes de 

cada una de las parcelas, a saber, 18-6136-19 y 18-4335-03, registrados en la 

repartición anteriormente nombrada.- 

Las mismas se encuentran registradas en el Registro General Inmobiliario a 

nombre del PODER JUDICIAL DE SAN JUAN, tal cual figuran inscriptos en los 

Folio Reales Nº 18-00082 y 18-00083, respectivamente, de fecha 07 de Julio del 

presente año 2022, de acuerdo a la fotocopia proporcionada por el ordenante del 

presente trabajo.- 

Presente en el domicilio de las parcelas, en primer lugar se realizó una 

inspección ocular de las mismas, para determinar método de medición, estaciones 

de relevamiento y detalles a tener en cuenta en el relevamiento topográfico, luego 

se llevó a cabo la medición propiamente dicha de los polígonos generales, de 
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cada una de las parcelas, con Estación Total marca PENTAX, prisma reflector y 

accesorios, se tomaron los distintos árboles existentes en los inmuebles, puntos 

sobre el cordón cuneta de hormigón que se encuentra en Calle San Martín y sobre 

la vereda de la misma Calle, también de hormigón, los cuales se dejaron 

marcados con un punto encerrado en un círculo pintado de color rojo, para que 

sirvan a posteriori de puntos fijos de nivel, además se tomaron puntos de nivel 

sobre el terreno, a los fines de definir la altimetría de los inmuebles, dejando 

también en el interior, dos puntos fijos de nivel y georeferenciados, materializados 

con estacas de madera, pintadas de rojo, también con cotas, para que tengan de 

referencia para obras a futuro.- 

 

Con los datos de campo, se realiza en gabinete, en primer lugar el 

procesamiento de los datos de campo, a los efectos de poder generar un archivo 

depurado para llevar a cabo el modelo digital y en base a ello hacer curvas de 

nivel con una equidistancia acorde a los desniveles existentes, los programas 

utilizados en esta etapa son AutoCad, para trabajar y volcar todo lo referente a la 

parte gráfica y MAP para generar modelo digital y a partir de este, las curvas de 

nivel, que luego se vuelcan en archivos Cad, para sumar detalles al dibujo 

general.- 

 

También con los datos de campo se lleva a cabo la comparación de la 

realidad parcelaria en el terreno con los planos de mensura vigente y se 

confecciona un plano conforme a la realidad existente, señalando en el mismo: 

superficie, medidas lineales y niveles, en este caso particular, al existir una 



coincidencia casi absoluta, no es necesario marcar las mismas, solamente las 

cotas, para conocer los desniveles del terreno, con respecto a algunos puntos 

fijos, o hechos existentes, tales como cordones de hormigón y veredas del mismo 

material.- 

 

De acuerdo a lo señalado anteriormente se puede dejar constancia de las 

siguientes conclusiones:  

 

 No existen diferencias notables entre la realidad parcelaria 

existente y los planos de mensura vigentes, solamente las normales, 

inclusive, por debajo de las tolerancias aceptables para estos casos. Se 

puede decir que en ningún lugar las parcelas acá involucradas son 

invadidas por terrenos colindantes, ni tampoco el caso contrario donde las 

parcelas en cuestión avancen sobre los colindantes.- 

 

 Todas las paredes que definen los deslindes, son propiedad 

de los colindantes, de acuerdo a lo señalado en los planos de mensura, lo 

cual se verificó también en el terreno.- 

El deslinde parcelario responde al siguiente detalle:  

a) la parcela 1860-340450, ubicada sobre Calle San Martín 454, se 

encuentra deslindada de la siguiente forma: al Norte sobre la Calle, sin 

deslinde; al Sur, pared de material premoldeado (placas y columnas) 

propiedad del colindante; al Este: describiéndola de norte a sur, pared de 

adobe propiedad del colindante, la cual en toda su primer parte sostiene 



una vivienda familiar, y el resto, solamente divisoria, también propiedad del 

colindante quedando el último sector deslindado por alambrado; y al Oeste 

de norte a sur, en primer lugar pared de adobe, propiedad del colindante, 

de 1 metro de altura aproximadamente, hasta el quiebre del punto 11 y 10 

del plano de mensura, luego sigue pared de adobe, siempre propiedad del 

colindante hasta llegar al punto 9 donde se encuentra el fondo de la otra 

parcela del Poder Judicial, encontrándose este fondo sin deslinde para 

seguir luego nuevamente con pared propiedad del colindante, pero en este 

caso de ladrillo, estas paredes son solamente de división, sobre ellas no se 

apoya ningún tipo de construcción;  

b) la parcela restante 1860-340430 ubicada sobre Calle Sarmiento s/nº, se 

encuentra deslindada de la siguiente manera: al Norte: de oeste a este, la 

primer parte sin deslinde y el resto pared de adobe, propiedad del 

colindante, sobre esta pared tampoco se apoya ningún tipo de construcción, 

solamente es de división parcelaria; al Sur: se encuentra deslindada en su 

totalidad por pared de ladrillo, propiedad del colindante, de oeste a este la 

primer parte a la vista se ve que sostiene una construcción aparentemente 

habitacional y el resto solamente de división parcelaria; al Este: sin deslinde 

y al Oeste: está cerrado precariamente con chapa, madera, etc., sobre el 

frente que da a Calle Sarmiento.- 

 

 Con respecto a las mejoras, el primer inmueble se encuentra 

libre de mejoras y en el segundo sobre el sector suroeste se encuentra una 

pieza armada en forma precaria y utilizada como depósito y en proceso de 



desocuparlo y desarmarlo, de acuerdo a lo manifestado por el señor 

Brusotti Luis, vecino colindante del inmueble y propietario también de 

algunos vehículos allí depositados, dentro del inmueble, y que en cierta 

forma complicaron un poco la medición correspondiente.- 

 

 Sobre esta segunda parcela es conveniente señalar que la 

pared a la cual se hace referencia sobre el costado Sur, se encuentra 

separada de la línea que define el plano de mensura 18-4335-03, formando 

prácticamente un triángulo cuyo vértice seria el punto señalado con el 

número 3 en el plano y la base de aproximadamente 2,50 m sobre la Calle 

Sarmiento. Para poder asegurar que ese espacio puede ser factible 

adosarlo a estos inmuebles, habría que hacer un estudio global de todas las 

parcelas colindantes y subsiguientes de manera de verificar que no se 

invaden derechos de los vecinos, y de esa forma poder llegar a sumar esa 

superficie, para lo cual sería necesario realizar plano de mensura nuevo.-  

 

 

 Con respecto a las líneas de edificación correspondiente al 

perfil de Calles que circundan a las parcelas motivo del presente trabajo, se 

señala lo siguiente:  

a) sobre Calle San Martín, está a la vista mejor definida la línea de 

edificación, la cual coincide con la mayoría de los inmuebles hacia el 

Este de la cuadra, y hacia el Oeste existe una construcción bastante 

antigua en la esquina, que aparentemente está fuera de línea. Además 



de acuerdo a las medidas constatadas hay coincidencia con la mensura 

actualmente vigente.- 

b) No sucede lo mismo sobre Calle Sarmiento porque hay diferentes líneas 

de edificación y muy dispares unas de otras, aparentemente la mensura 

vigente avanza sobre la vereda actual, de acuerdo a lo que se observa 

hacia el sur y hacia el norte se ve la construcción de la esquina que se 

señala en el punto anterior más avanzada sobre la Calle. Por lo tanto, se 

sugiere solicitar a la entidad que corresponda, D.P.V., D.P.D.U., y/o 

Municipalidad, la Línea correspondiente, en ambos casos.- 

 

 Se entrega como resultado archivo pdf con la información 

arriba detallada en el presente informe, copia del reflejo de datos de Base 

Catastral, copia de los planos de mensura de Base de Planos de la D.G.C., 

copia del plano que refleja lo anteriormente mencionado y/o Archivo CAD.- 

Sin más que agregar al presente, es cuanto puedo informar, de acuerdo a lo 

solicitado.- 

 

Echevarría Jorge Antonio. Ingeniero Agrimensor 

M.C.P. Nº 2485. Teléfono 0264-154038093 

C.U.I.T. 20-14734269-2, Responsable Inscripto.- 



 



 



 

 



Plano Nº 18-6136-19

Plano Nº 18-4335-03

Curvas Principales

Curvas Secundarias
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Pared de ladrillo, adobe, etc.
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